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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Latgo que los Sres. Alcaldes j S K 7 « -

Utioa reciban los números del SOLKTÍH 
^me correspondan ai distrito, díapos-
trin. que ee ÜJe i m ejemplar en «1 aitío 
á t eoatnmbre, donde permaueeeri hw-

. ta el recibo del , número signient*. 
Loa Secretar/os cuidarán de aoostr-

Ttr los BoiKTii í se coleecioaadoa oide-
madamente para a a ecQUftdernaeión, 
([la deberá Terifiearee cada año . 

ÍS PUraiCA LOS L » . SSSIRCOLaS í 'VlüíiNSÍS 

E s eTisevibe cu la Coniadnrís dít la Biputafticn pronneicl , i cxxtAio po-
ÍÍÍ-ÍÍ* iiJtanaiiía fijí«*íi!i¡?j! «1 t r iana l i» , ÜCÍIO poBetM al jemaetr* 7 granes 
r w c t i t «I tao, á l o e mrt i eu lare í , pa¿t,dsii ^lEolisitarlftauicripeii ín. Lot 
im*í03 tií íuera d« la «Apií*! s» h « r l n por ubrírnta del ÍJirs Tflutwo, admi-
IUII'IQSZ ac í s aclloa «1 fftB fc-oscri-fiiiionce d« i í i m c s t r a , j ánicamente por la 
frft.eel¿tt de p e e e í * o ñ * r-wttlu. LM; avscripcio&ss ftirsicadan vit cobraa 
»*55i auíJi»nto Drcvorcíoüftl. 

Lew Ayttn&mientoB d« <uta provincia ¡t.bonsxá» !n emicripciür. con 
ar iagb ^ l u ftBKnla Liberta en cirOfasTda la CirmiBuSn ¡jrcTir.cial, nnblicadn 
6» lo» aivun*rca d* eaie BOUSTIN do focha 80 y ÍÜi de Dieiambre de 1305. 

LCB JozgadoB mifinicipiiea, zin distinfiióii, ¿ i t i pcnetaa al aíío. 
fíHaaMM enalioa veinMcineo cáitfiiiaoa de ftwei». 

.ADVESmOA EDITORIAL 
LM óiupoeíciones de las autoridades, excepto \ts que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oñeml • 
lacptc; asimismo cualquier anuncio concerniente a} ser-
TÍCÍO nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular prefio el pago adelantado de Teinte cént imos 
do paaetx por cada Unea de inserc ión . 

Los anunciofi á q u e bace referencia la circular de la 
GomiHiÚ» provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No-
-fiembre do dicho ago, y cuya circular ha sido publicada 
on lóz BOLBTIHSS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, us abonarán con arreglo á la tarifa que' en mencio
nados BoLBTiNRa ee inserta. 

. PARTE jFICIAL 
Prasideneia del Coasejo de Mis tos 

.33.; MM.: el RE? Don 
Alfonso X I I I y la R&mA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. Q.) y Sus AÍtezas 
Reales al Principe de As
turias ; é Infante Don- Jai
me, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneñeio, dis
frutan las demás p&rsonas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

., (Oauttí del día 1.° de Septiembre.) 

, INSTITUTO F E B R Á N 

Esencia do Zymotecnia 
Esta sección de m i los t i tu to , que 

comeozó á funcionar en 1889, y que 
hasta la fecha se ha ocapado casi 
exclusivamente en la preparación 
de levaduras seleccionadaa para 
nuestros vinicultores, eu lo sucesi
vo se ocupará , además , en la ense 
fianza de la zymotecoia en todos sus 
grados, dando lecciones con sujeción 
á un programa ó cuestionario más ó 
tóenos extenso y variado, s e g ú n sea 
el grado de cultura científica del 
alumno, y la apl icación que se pro
ponga dar á los conocimientos que 
adquiera. 

Pora que de esta ensefiueza pue
da obtenetse todo el fruto posinle, 
solo se admite uo reducido n ú m e r o 
de alumnos, ún ica maneta de que 

puedan trabajar eiempro bajo ln'•'di
rección teór ica-práct ica d é l o s prefe-
sores encargados de la misma. Esto 
permite atender á cada ;ilumco, se
g ú n corresponda á su especial c u l 
tora ó á los fines que persiga, como, 
por ejemplo: fisiólogos que' desean 
estudiar los fenómenos biológicos-
de la "l'ermentaciÓD, analistas, t é c 
nicos ó industriales ocupados, en la 
.vinificación, cervecer ía , des tüe r i s , 
industria lechera, etc.,"etc. 

Desde el principio se fija un plan 
de estudios, basado : eu. los conoci
mientos que e¡ alumno posea y en 
el tiempo de que disponga, siendo 
la i n s t rucc ión .que se da amoldada 
á d i c h o ' p l a n . 
"• Además del i n s t r u m e n t á l adecus-; 
do, se dispone para esta enseñanza 
de una numerosa colección de le
vaduras, que hemos podido procu: 
ramos gracias á nuestras numero
sas relaciones entre los vinicultores, 
cerveceros, destiladores, lecheros y 
agricultores de la península y del 
extranjero, así como también de los 
principales mohos, bacterias y otros 
microbios causantes de las altera
ciones ó enfermedades de las bebi
das fermentadas y de las alteracio
nes de las otras materias ú t i l e s , de
rivadas de dichas industrias. En 
una palabra, la enseñanza que en 
este Centro se establece, tiene por 
fin iniciar á k s estudiantes en el co
nocimiento de ios principios funda
mentales y eo los métodos de in
ves t igac ión y de análisis fisiológi
cos y tecnológicos de la fermenta
c ión , y en la preparac ión de c u l t i 
vos puros, en el examen de un 
cierto n ú m e r o de razas t íp icas de 
levaduras mohos y de bacterias zy-
m o g é n i c a s , y de otra parte iniciar 
á ios alumnos en los procedimientos 
de fermentación p tác t icos y racio 

nales propios de la industria á que 
quieran dedicarse. 

Teniendo, en cuenta el fia par
ticular que persiga cada alumno, se 
concederá mayor importancia, ya á 
la parte científica, ya á la parte 
técnica dé! signionte programa: 

Después de enseñar l e al alumno 
el manejo del microscopio y su com
posición, se le inicia en el examen 
de los diferentes' m i c i o o r g á n í s m o s 
que se presentan en las farihfenta--
ciones. 

Primeramente se. leí: ocupa, bajo 
la vigilancia y cont'ouada dirección 
de los profesores,. on el estudio de 
las diferentes especies de mohos que 
ofrecen un in te rés particular para 
la fisiología y la t écn ica de las fer
mentaciones; se-le enseña á hacer, 
cultivos puros, y á seguir su d é s -
an-ollo en c á m a r a s h ú m e d a s . . -

.,'. Del estudio de los mohos que se 
parecen á l a s levaduras, se pasa al 
de las tórulas .y al de las levaduras 
út i les y de las nocivas. 

Mediante ensayos da cul t ivo que 
él mismo efectúa; estudia una serie 
de especies de levaduras bajo el pun
to de vista de su aspec tomotfo lógico , 
déla esporu lac ióo ,de la formación de 
micodermas, de la acción sóbre las 
diferentes especies de a z ú c a r e s , ec-
cé te ra , etc. Eo una palabra, se le 
enseñan ios métodos que sirven on 
general para determinar la especie, 
ó lo que es lo mismo, para clasificar 
las levaduras, 

Después se pasa al estudio de una 
serie de bacterias zymogén i ca s y 
de otras especies, con las que se 
tropieza frecuentemente por ser 
abundantes en la naturaleza. Para 
su examen nos servimos de cultivos 
hechos en medios nutr i t ivos sólidos 
y en mostos ó caldos nutr i t ivos. 

Efectuados estos estudios prel i 

minares, apreede el alumno los mé -
todos de aná l i s i s microbiológico de 
los l íquidos que fermentan y la pre
paración de cultivos, absolutamente 
puros & partir de una célula ún ica , 
asi como la s e l e c c i ó n metódica de 
varias especies de levaduras por Via 
de ensayos comparados, ya con un 
fin científico, ya con un fin prác t ico 
ó industrial . 

Los estudiantes' tienen, . de este 
modo, ocasióñ de hacer observacio
nes sobre los variedades que puedan 
derivar de una misma especie, no 
solamente en los vasos del cu l t i vo , 
si que t amb ién durante el empleo 
indus t r ia l de la levtduro. 

La selección entre las variedades 
ú t i l es y bien di ferénciades que se 
forman gradualmente' durante las 
fermentaciones indus t r í a l e s , se.basa 
en el empleo de cultivos-proceden- ' 
tes de una célula ú n i c a . 

La ac l imatac ión de la raza elegí- -
da para fines particulares pertenece 
á esta parte del programa. 

El cult ivo absolutamente puro de 
la levadura de vino, de cerveza, o de 
desti lería, preparado en p e q u e ñ o s 
frascos, es sembrado en matraces 
grandes, s e g ú n instrucciones espe
ciales. Luego se exponen las bases 
del fu turo desatrollo en grande, asi 
como las del empleo práct ico de ta l 
cult ivo sin aparatos especiales. 

Se llama la a t e n c i ó n del alumno 
sobre la c o n s t r u c c i ó n de los diferen
tes aparatos, frascos, tubos, matra
ces, etc., asi como sobre los aparatos 
propagadores dé la l evadu ra , ; su 
empleo en la industria d é l a s fermec-
taciones. Se le explican también los 
principios en que se fuoda la airea
ción y enfriamiento raciona! de los 
diferentes l íquidos nutr i t ivos em
pleados eo la industria de lea fer
mentaciones y los métodos de lim.-
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pieza radical y da desiofeccióa da 
los lugares, boiegas, cubas, toneles, 
taberias y d e T j é s utensilios. 

Los estudiantes ocupados espe
cialmente en el «s tudio de las fer 
meDtaciones l ác t icas , con apl icación 
á la industria lechera, p reparac ión 
de ácido líicticp para uses industr ic-
lee, etc., t endrá o ocasión de estu
diar las bacterias, las levaduras y 
los mohos que se encuentran gene
ralmente eu la leche, asi como en el 
mosto y melazis h i c l n a d i r o s ü u o s 
azucurados, m a t e r i a s , feculentas, 
etc. Se preparan cult ivos puros de 
los microbio? contenidos en estos 
materiales, y se hace una selección 
metód ica de las bacterias l ác t i cas 
que en ellos ee encueotrao. 

E l estudio de ¡es levaduras que 
fermentan el a zúca r de lecha perte
nece t amb ién á la doctrina de las 
fermenteciones prác t icas . 

La eoeefiot'zo termina por la doc
t r ina de la conservación de los c u l 
t ivos en estado de absoluta pureza, 
y por el análisis zymotécn i co del 
agua y del aire. 

Alrededor de loe puntos pr inc i 
pales dé la ensefiinza se agrupan 
todt.8 lúe cuestiones cient í f icas que 
dan l u g i r i investigaciones espa
ciales, á discusiones y conferencias. 

Los estudiantes que se propongan 
dedicarse á explotaciones industr ia
les recibirán lecciones que les colo
carán en cóñdic iooes de hacer ellos 
mismes nnaj comprobación rac ioñál 

: del trabajo efectuado por la levadu
ra durante las fa rmentac ionés pr in-

•cipal y secundarla. 
Después de haberse iniciado en el 

análisis biológico y en la p rác t i ca .de 
los .cul t ivos puros, podrá estudiarj 
particularmente los métodos gene
rales de anál is is qu ímico de las pri 
meras materias y de los l íquidos 
empleados en la industria de las 

. fermentaciones; como por ejem
plo, análisis de mostos, vinos, cer
vezas, cidras, koumis, kéfir, le
che, cebada mul ta , l ú p u l o , e t c . , de
t e rminac ión del extracto, del azú 
car, del n i t r ó g e n o , del alcohol, etc. 
Estos estudios que necesitan una 
mayor permanencia en el Liborato 
r io, reclaman una re t r ibución par 
ticular que et proporcional & su 
durac ión . 

M propio t iempo, los estudiantes 
pueden ponerse al corriente de la 
aplicación prác t ica de los cul t ivos 
puros en algunos cervecer ías ó des
t i ler ías . 

Las lecciones pura los alumnos 
que quieran sousagrarse ni estudio 
de los fermentos nitrificantes, con 
el propósito de aplicar estos C»DO-
cimientos ú la industria de las n i -
trerias ó á la agricul tura, se amol
darán á un programa parecido á é s 
te, sin más modificaciones que las 
exigidas por la índole especial del 
tema. 

Tara estos estudios dispone el La

boratorio de un campo de experier-
ciasegricolas donde puede el a lum 
no someter á pru^bi los conocimien
tos adquiridos en el Laboratorio. 

Los más adelautados podrán ocu
parse, b i io la dirección de los prof i 
sores del Inst i tuto , de problemas es
peciales ciontiScoa ó t écn icos 

No se exige n i e g ú n examen de 
admisión, y al terminar sus estudios 
cada alumno recibe un certificado 
indicando el grado da los conoci-
miestos adquiridos. 

Bi ingreso puede efectuarse en 
cualquier época del a ñ o . 

Cada alumno debe venir provisto 
de un microscopio que aumente de 
150 á 80Ü diámet ros . (1) 

Los honorarios por un curso or-
diníin'o se pagan al comenzar. 

Este programa de estudios es tá 
calcado sobre el de los I i s t i t n t o s si
milares extranjeros, espscialmenta 
sobre el del Inst i tuto deCopech i -
gue. 

Corren estas lecciones á cargo de 
D. Ó t t o G r o v e y de D. • José Vlla y 
Pont, exorofjaor auxil iar y ex-
atumno, respectivamente, del men
cionado ín» t i tu to d a n é s . 

La Comisión provincial en 21 del 
corriente acordó anunciar un con
curso para que en el plazo de quince 
días presenten instancia documen 
tatia los que deseen ingresar éo di
cha Escuela,y pisado^ dicho plazo 
des igna rá , e s t a Corporación el a lum-

.no que haya de prac t icar los estu
dios. " " i". 
•• L e ó n 2 2 de! Agosto de 1908.—El 
Vicapresidenta,' Isate Alonso:—E\ 
Secretario, fícente Prieto. *. 

M I N A S " 
A ñ ó n e l o 

Por estar a l corriebte en.', él p?go 
del canon de s'nparfioie, el Sr. Go
bernadorse ha servido admit i r la re
nuncia que D. Áifredó Ouelies, ve
cino de Mieres (Oviedo), hn presen
tado de su mina de cobre Por s i Va.-
les,"DÚm. 3.030, compuesta de 14 
pertenencias y sita en t é r m i n o de 
Casares,. Ayuntamiento da Kodiez-
,mo, declarando franco y reglstrable 
au terreno. 

León 28 da Agosto de 1908.—El 
Ingeniero Jefe, J . Revüla. 

D O N J O S É R E V I L L A Y H A Y A , 
Ingen iero J e f e de l dlnlrlto m l n e r * 
de efita provinc ia . 

Hago saber: Que por D . José Víc
tor S á n c h e z del Rio y Bermúdez , 
vecino de Riafio, se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia, en el día 17 del mes de la fecha, 
á las once, una solicitud de registra 

Los prolesores se encargan de po
ner á loa alumnos en relación cou los ó p 
ticos m á s acreditados para su adnuisicidn. 
A los que uo lo posean, el Instituto les 
presta uno mediante el pago de 23 pesetas 
por todo el tiempo que duren los estudios. 

pidiendo 21 pertenencias para la 
mina de hierro Mamada Asunción, 
sita eu t é rmino del pueblo de Posada 
de Valdeóo, paraje «Mijada de Ba-
m o f i n , y linda á todos aire! con te
rreno» cumunes, Hsce h designa
ción de las citadas 24 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
la cúsp ide del cueto Pedejo, y desde 
él se medi rán en dirección O. 200 
metros, colocando la estaca a u x i 
liar; desde és ta y en dirección N . 
400 metros, colocando la 1 , ' estaca; 
de 1 . ' á 2.* en dirección E. , 400 me 
tros; da 2." á 3 / en dirección S., 
600 metros; de 3 . ' á 4 ." en direc-
ción O . , 400 metros, y de és ta á la 
5." estaca, en dirección N . , 200 me-
tres, llegando con ella á cerrar el 
p e r í m e t r o . 

Y hibiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, ee ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero, : 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que en el tér
mino de treinta dios, contados desde 
su fechi , puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del torreoo solicitado, 
s e g ú n previene el art 28 da! Regla • 
m e n t ó de Minería vigente . 

E l expediente tiene el ;i¡úm. 3.782 
León 27 de agosto, de 1908.—José 

Seeilla. - !' " 

'. *• * 
H i g o saber: Que por D . Manuel 

Díaz y Diáz,-vecino de Cabezón de 
la Sal (áan tander ) , se ha presenta-, 
do.en el Gobierno c i v i l de esta pro
vincia, en el dia 27 del mes de !afj._ 
cha. á las once, m u solicitud de ra-
gistro pidiendo 38 perteoencias para 
la mina de hulla llamada Eduardito, 
sita en t é rmino del pueblo de Torre-
barrio, lugar de Buslendiu, A y u n -
tamiauto da San Emiliano. Hace la1 
des ignac ión de las citadas 38 perte
nencias en la forma siguiente, y con 
arreglo al Norte verdadero: 

Se t omará como punto de partida 
el áDgulo Nordeste de la mina «Mos
q u e r a » , n ú m . 3.59Ó, que corres 
ponda á la 8.* estaca de la misma; 
desda cuyo punto en dirección N . 
19°.b0' E . se medi rán 300 metros, y 
se colocará l a . l . * estaca; desda és ta 
en direccien O. 19° 50' N . 1.200 
metros, y se colocará la 2 . ' ; de és ta 
al S. la* 50' O . 500 metros, la 3. ' ; 
de és ta al E . 19°50 ' S. 100 metros, 
la 4.*; de és ta al N . 19° 50' E . 200 
metros, la 5.*, y de és ta en direc
ción E , 19° 50' S., se medi rán 1.100 
metros, llegando así al p u i t o de 
partida y quedando cerrado el peri-
metro de las 38 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado q u é tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que no el t é r 
mino de treinta días , contados desde 
su facha, puedan presentar en el Go

bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren c o i derecho al t o l o 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previeno el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente . 

Ei expediente tiene el i ú m 3.787 
León 28 de Agosto de \WA.—Jos¿ 

RfviUn. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alatldia constitucional d f 
Canalejas 

_ Confaccionado el presupuesto mu
nicipal ordinario de ingresos y gas
tos de este Ayuntamiento para el 
p róx imo año de 1909, se anuncia 
de manifiesto al público por t é r m i n o 
de quince dias en la Sec re t a i ín de 
este Ayuntamiento, para oir recia-
macioces. 

Canalejas 20 de Agosto de 1908. 
— E l Alcaide, S-guauo F e r n á n d e z . 

AlealUa constitucional de 
Gampo de Hllatidel 

E l Ayuntamiento y Junta muñ í 
cipal que presido, eu ses ión de 24 
dal actual, acordaron el arriendo á 
venta libre de todas las especies de 
consumo, por el s.stema aé pujas á 
la llau;<, para el año de 1909, bajó el 
pliego ue condiciones que estara de 
manifiesto; cuyo acto t end rá lugar 
el dia 9 de Septiembre p róx imo, de 
diez 4 üoc i de la mafiaua, eu la Ca
sa Consistorial, ante: la Comisión 
nombrada. . 

Si no diere resultado esta subas
ta, se celebrará otra el dia 1» del 
mismo mes, en el mismo local, ho
ras y Comisión, con la rebaja de la 
teicera parte;--- ' 
. Campo de VilUvide! 25 de Agosto 
de 1908 .—Tomís Fresno. . • ;'•.-:• 

" Formado el proyecto da presu
puesto ordinario de este A'J anta-
miento para el año de 1909, ee halla 
expuesto al-público por quince dias, 
para oir. recla ' iuaciónes: 
: Campo do Viliavidél 25 de Agos
to ae 1908.—Tomás Fresno.. 

J Ü Z O A D O S 

Ce'iula de citación 
Por la presente, y:eu vi r tud de lo 

dispuesto por el Sr. Juez de instruc
ción accidental del partido en pro
videncia de esta fecht, eu la causa 
que se instruye por robo de ropas 
y efectos, se cita y llama á Fernan
do González Benito, vecino del Cas
ti l lo, cuyo actual paradero se igno
ra, que desaparec ió de su domici
l io , con toda la f i m i l i a , huce a lgún 
tiempo, y de público se dice que 
fueron para Buenos Aires, pura que 
eu el t é rmino de diez dias, á contar 
desde lu publ icac ión da esta cédula 
en la Gaceta de Madrid y BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca acto este Juzgado, para 
declarar sobre el hecho procesal, y 
ofrecerle la causa; bajo'apercibi
miento que de no comparecer, le 
pa ra rá el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar . 

Murías de Paredes 22 de Agosto 
de 1908.—El Actuario, Angel D. 
Mar t i n . 

LEÓN: 1908 

Imp. do la Diputación proYincial 


